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Denominacién del puesto: Conserje del Servicio de Depor-
tes.
N° de vacantes: 4

Nivel de Titulacion: Titulo de socorrista acuatico.
Denominacién del puesto: Socorrista acudtico.
N° de vacantes: 2

Nivel de Titulacién: Ninguno.
Denominacién del puesto: Portero de piscinas.
N° de vacantes: 2

Nivel de Titulacién: Ninguno.
Denominacién del puesto: Monitor de taller de verano.
N° de vacantes: 5

Nivel de Titulacién: Monitor de natacién.
Denominacién del puesto: Monitor de natacién.
N° de vacantes: 2

Nivel de Titulacién: Monitor de deportes.
Denominacién del puesto: Monitor de deportes.
N° de vacantes: 8

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Borja, a 11 de mayo de 2004.—El Alcalde, Luis Marfa
Garriga Ortiz.

[IL. Otras disposiciones y acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

1480 DECRETO 127/2004, de 11 de mayo, del Gobierno
de Aragon, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de Alarba, de la provincia de Zaragoza, para adop-
tar su escudo y bandera municipal.

El Ayuntamiento de Alarba, de la provincia de Zaragoza,
inici6 expediente para la adopcién de su escudo y bandera
municipal conforme al articulo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; articulos
186, 187 y 188 del Reglamento de Organizacién, Funciona-
mientoy Régimen Juridico de las Entidades Locales y Decreto
1/1992, de 21 de enero, de la Diputacién General de Aragdn,
por el que se regula el procedimiento de rehabilitacién, modi-
ficacion o adopcidn de escudos, banderas y otros simbolos de
los Municipios y demds Entidades locales de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

El tramite procedimental se sustancié con arreglo a las
citadas normas, figurando el informe del Consejo Asesor de
Herdldica y Simbologia de Aragén.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales, y previa deliberacion del
Gobierno de Aragén, en su reunién del dia 11 de mayo de 2004,

DISPONGO:

Articulo tinico—Se autoriza al Ayuntamiento de Alarba, de
la provincia de Zaragoza, para adoptar su escudo y bandera
municipal, que quedardn organizados de la forma siguiente:

Escudo: cuadrilongo de base redondeada. En campo de
azur, cuadrado en losange de gules, fileteado de oro, y cargado
deunahojade vid, de oro, sostenida de luna creciente, de plata.
Al timbre, Corona Real abierta.

Bandera: pafio azul de proporcion 2/3; al tercio del asta un
cuadrado en losange rojo, fileteado de amarillo, cargado de

una hoja de vid del mismo esmalte, sostenida de luna crecien-
te, blanca.
Zaragoza, 11 de mayo de 2004.

El Presidente del Gobierno de Aragon,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Vicepresidente del Gobierno y Consejero
de Presidencia y Relaciones Institucionales,
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

DECRETO 128/2004, de 11 de mayo, del Gobierno

1481 de Aragon, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de Biscarrués, de la provincia de Huesca, para
adoptar su bandera municipal.

El Ayuntamiento de Biscarrués, de la provincia de Huesca,
inici6 expediente para la adopcién de su bandera municipal
conforme al articulo 22.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; articulos 186, 187 y
188 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régi-
men Juridico de las Entidades Locales y Decreto 1/1992,de 21 de
enero, de la Diputacién General de Aragdn, por el que se regula
el procedimiento de rehabilitacién, modificacién o adopcién de
escudos, banderas y otros simbolos de los Municipios y demds
Entidades locales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

El tramite procedimental se sustancié con arreglo a las
citadas normas, figurando el informe del Consejo Asesor de
Herdldica y Simbologia de Aragén.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente y Consejero de
Presidencia y Relaciones Institucionales, y previa delibera-
ci6én del Gobierno de Aragén, en sureunién del dia 11 de mayo
de 2004,




